
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON 

PERSONA NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN
CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E., identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) MARIA FERNANDA FERNANDEZ 
AGUIRRE; identificado(a) con cédula de ciudadanía No, 1000987008 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con 
Persona Natural, pactando las siguientes condiciones y especificaciones:

CONTRATO 6735 de 2023

OBJETO PRESTAR SERVICIOS COMO TECNOLOGO DE APOYO A LA GESTION EN EL MARCO DEL 
CONVENIO VIGENTE SUSCRITO ENTRE EL FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD Y 
LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO

$ 26.027.224

FECHA DE INICIO 2023-08-02

FECHA DE 
TERMINACIÓN

2024-05-31

FECHA DE 
TERMINACIÓN 
ANTICIPADA

-

PERFIL TECNOLOGO
 PIC

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

Realizar y apoyar visitas de inspeccion, vigilancia y control, toma y envio de muestras (si fuera necesario), operativos, vacunacion canian y 
felina en las diferentes lineas de intervencion o actividades correspondientes a las acciones de vigilancia intensificada a los que sea 
designado perfil de tecnico y/o tecnologo en saneamiento ambiental o perfiles afines conforme a lo establecido en los documentos tecnicos, 
estandares y plan de accion en el contrato vigente entre la subred y la secretaria distrital de salud, brindando asesoria tecnica a la comunidad 
en normatividad sanitaria vigente, garantizando el cumplimiento total de las metas asignadas y de acuerdo al porcentaje de entrega semanal 
solicitado por la coordinacion de vigilancia de la salud ambiental
Presentar y entregar informes y productos oportunos en los formatos establecidos, indicando cada una de las actividades y sus respectivos 
soportes que sustenten las actividades.3. cumplir con los respectivos cronogramas de las visitas y acciones de los productos que alimentan 
los sistemas de informacion en vigilancia sanitaria y ambiental y otros
Dar respuesta oportuna a peticiones, solicitudes o quejas presentadas y recepcionadas al componente de vigilancia en salud ambiental 
entregandolas al lider operativo de las lineas de intervencion donde sea asignado(a)
Formular y ejecutar las acciones preventivas y/ o correctivas, y/ o plan de mejoramiento a que haya lugar de acuerdo a las evaluaciones, 
recomendaciones obtenidas por parte del equipo de seguimiento asignado por la sds, recomendaciones del coordinador de vigilancia en 
salud ambiental, y por el lider operativo
Cumplir con la disponibilidad asignada, acuerdo al portafolio de servicios de la e.s.e.
Adherirse al proceso de gestion documental, en la organizacion y custodia de los documentos generados
Y las demas actividades necesarias para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones contractuales

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza 
del contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la 
Administración pública (Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 9 días del mes de Enero de 2025.

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: mxDGaw3bY0

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©App Subred Sur Colaboradores - 2025



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON 

PERSONA NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN
CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E., identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) MARIA FERNANDA FERNANDEZ 
AGUIRRE; identificado(a) con cédula de ciudadanía No, 1000987008 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con 
Persona Natural, pactando las siguientes condiciones y especificaciones:

CONTRATO 6212 de 2024

OBJETO PRESTAR SERVICIOS COMO TECNOLOGO DE APOYO A LA GESTION EN EL MARCO DEL 
CONVENIO VIGENTE SUSCRITO ENTRE EL FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD  Y 
LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO

$ 6.719.911

FECHA DE INICIO 2024-08-08

FECHA DE 
TERMINACIÓN

2024-10-15

FECHA DE 
TERMINACIÓN 
ANTICIPADA

-

PERFIL TECNOLOGO
 PIC

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

Realizar y apoyar visitas de inspección, vigilancia y control, toma y envío de muestras (si fuera necesario), operativos, vacunación canina y 
felina en las diferentes lineas de intervención o actividades correspondientes a las acciones de vigilancia intensificada a los que sea 
designado perfil de técnico y/o tecnólogo en saneamiento ambiental o perfiles afines conforme a lo establecido en los documentos técnicos, 
estándares y plan de acción en el contrato vigente entre la subred y la secretaria distrital de salud, brindando asesoría técnica a la comunidad 
en normatividad sanitaria vigente, garantizando el cumplimiento total de las metas asignadas y de acuerdo al porcentaje de entrega semanal 
solicitado por la coordinación de vigilancia de la salud ambiental. 
presentar y entregar informes y productos oportunos en los formatos establecidos, indicando cada una de las actividades y sus respectivos 
soportes que sustenten las actividades. 
cumplir con los respectivos cronogramas de las visitas y acciones de los productos que alimentan los sistemas de Información en vigilancia 
sanitaria y ambiental y otros. 
dar respuesta oportuna a peticiones, solicitudes o quejas presentadas y recepcionadas al componente de vigilancia en salud ambiental 
entregándolas al líder operativo de las líneas de intervención donde sea asignado(a). 
formular y ejecutar las acciones preventivas y/ o correctivas, y/ o plan de mejoramiento a que haya lugar de acuerdo a las evaluaciones, 
recomendaciones obtenidas por parte del equipo de seguimiento asignado por la sds, recomendaciones del coordinador de vigilancia en 
salud ambiental, y por el líder operativo
cumplir con la disponibilidad asignada, acuerdo al portafolio de servicios de la e.s.e. 
adherirse al proceso de gestión documental, en la organización y custodia de los documentos generados.
Otras actividades propias del perfil que fortalezcan el desarrollo de las actividades misionales

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza 
del contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la 
Administración pública (Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 9 días del mes de Enero de 2025.

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: mxDGaw3bY0

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©App Subred Sur Colaboradores - 2025



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON 

PERSONA NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN
CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E., identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) MARIA FERNANDA FERNANDEZ 
AGUIRRE; identificado(a) con cédula de ciudadanía No, 1000987008 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con 
Persona Natural, pactando las siguientes condiciones y especificaciones:

CONTRATO 7062 de 2024

OBJETO PRESTAR SERVICIOS COMO TECNOLOGO DE APOYO A LA GESTION EN EL MARCO DEL 
CONVENIO VIGENTE SUSCRITO ENTRE EL FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD Y 
LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD  SUR E.S.E.

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO

$ 6.535.220

FECHA DE INICIO 2024-10-20

FECHA DE 
TERMINACIÓN

2024-12-31

FECHA DE 
TERMINACIÓN 
ANTICIPADA

-

PERFIL TECNOLOGO
 PIC

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

1.Realizar y apoyar visitas de inspección, vigilancia y control, toma y envió de muestras (si fuera necesario), operativos, vacunación canina y 
felina en las diferentes líneas de intervención o actividades correspondientes a las acciones de vigilancia intensificada a los que sea 
designado perfil de técnico y/o tecnólogo en saneamiento ambiental o perfiles afines conforme a lo establecido en los documentos técnicos, 
estándares y plan de acción en el contrato vigente entre la Subred y la Secretaria Distrital de Salud, brindando asesoría técnica a la 
comunidad en normatividad sanitaria vigente, garantizando el cumplimiento total de las metas asignadas y de acuerdo al porcentaje de 
entrega semanal solicitado por la Coordinación de Vigilancia de la Salud Ambiental.
2. Presentar y entregar informes y productos oportunos en los formatos establecidos, indicando cada una de las actividades y sus 
respectivos soportes que sustenten las actividades.
3. Cumplir con los respectivos cronogramas de las visitas y acciones de los productos que alimentan los sistemas de información en 
vigilancia sanitaria y ambiental y otros.
4. Dar respuesta oportuna a peticiones, solicitudes o quejas presentadas y recepcionadas al componente de vigilancia en salud ambiental 
entregándolas al líder operativo de las líneas de intervención donde sea asignado(a).
5. Formular y ejecutar las acciones preventivas y/o correctivas, y/o plan de mejoramiento a que haya lugar de acuerdo a las evaluaciones, 
recomendaciones obtenidas por parte del equipo de seguimiento asignado por la SDS, recomendaciones del coordinador de vigilancia en 
Salud Ambiental, y por el líder operativo.
6. Cumplir con la disponibilidad asignada, acuerdo al portafolio de servicios de la E.S.E.
7. Mantener Adherencia al proceso de gestión documental, en la organización y custodia de los documentos generados.
8 Otras actividades propias del perfil que fortalezcan el desarrollo de las actividades misionales.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza 
del contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la 
Administración pública (Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 9 días del mes de Enero de 2025.

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: mxDGaw3bY0

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©App Subred Sur Colaboradores - 2025


